
  

LD Guayaquil, 12 de febrero del 2019 

Señor 
ING. HENRY ALEXANDER ESCALANTE RAMIREZ 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: o 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía ESROBROSS CIA. LTDA., celebrada el 12 de febrero del 2019 tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como PRESIDENTE por el periodo de CINCO AÑOS, de ESROBROSS CIA. 
LTDA.; compañía cuya Transformación y Cambio de Razón Social se realizó mediante Escritura 
Pública otorgada por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario L. Condo Chiriboga, el 

1 de agosto del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Enero del 2002. 

Entre sus atribuciones y deberes, usted ejercerá de manera individual o conjunta con el Gerente, 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la misma. 

Particular que pongo a su conocimiento, para que se sirva suscribir en señal de aceptación. 

  

Ing. Verónica Segale Chávez 
* SECRETARIA AD-HOC 
. CC 0918583634 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ESROBROSS CIA. LTDA., con 

que me ha honrado la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 12 de _ 
febrero del 2019. 

Guayaquil, 12 de febrero del 2019 

ING. HENRY LEXA DER ESCALANTE RAMIREZ ' 

CC ++ 0919779454 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
PRESIDENTE 

ESROBROSS CIA. LTDA. 
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SP UMERO DER REPERTORIO: 7. 760. 
ECHA DE REPERTORIO: ES/TEb/201) - o -- 
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fecha” quince -< «de Febrero del dos mil “diecinueve” - queda inscñito el 
presente Nombramiento de -Presidente, de- la Compañía ESROBROSS 

- CIA.LFDA.,.-a favor de. HENRY ALEXANDER ESCALANTE 
- RAMIREZ, de, fojas 7.734 a Te 737, » Registro de Nombramientos número 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y auleñiticidad de los Tégistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el f/.. 
declarante cuando_esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Siste: 

y Nacional de Registro d de Datos Públicos. 
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